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SEXAGÉSIMO CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE PUEBLA 

 
 

ACTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE CELEBRADA EL VIERNES DIECISÉIS 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

 
 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA 
MARÍA DEL CARMEN CABRERA CAMACHO 
 
SECRETARÍA DEL DIPUTADO 
JUAN PABLO KURI CARBALLO 

 
EN LA CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A LOS DIECISÉIS DÍAS 

DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, REUNIDOS EN EL SALÓN DE 

PROTOCOLOS DEL PODER LEGISLATIVO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 39 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, CON ASISTENCIA 

DE SIETE DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE Y LA INASISTENCIA JUSTIFICADA DE LA DIPUTADA RAFAELA 

VIANEY GARCÍA ROMERO Y DEL DIPUTADO RAÚL ESPINOSA MARTÍNEZ, 

HUBO QUÓRUM Y SE INICIÓ LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA Y UN MINUTOS. ENSEGUIDA SE 

DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA ESTABLECIDO PARA ESTA SESIÓN Y 

ENCONTRÁNDOSE LA SECRETARÍA EN LA LECTURA DEL PUNTO CUATRO, LA 

PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LAS Y LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DISPENSAR LA LECTURA EN 

VIRTUD DE QUE LA MISMA FUE CIRCULADA CON ANTICIPACIÓN A SUS 

CORREOS INSTITUCIONALES, PUESTA A CONSIDERACIÓN LA SOLICITUD DE 

DISPENSA DEL ORDEN DEL DÍA RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. EN EL PUNTO UNO, LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE, 

INVITÓ A TODAS Y TODOS LOS PRESENTES A PONERSE DE PIE, EFECTUADO, 

DECLARÓ: “LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 

DECLARA ABIERTO SU TERCER PERIODO DE RECESO, CORRESPONDIENTE AL 

TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL.”  EN EL PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DÍA, 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 93, 120 Y DEMÁS 

RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, LA PRESIDENTA 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DISPENSAR LA LECTURA DEL ACTA DE LA 

SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE VIRTUAL CELEBRADA EL TRECE DE 

MAYO DEL AÑO EN CURSO, EN VIRTUD DE QUE LA MISMA FUE ENVIADA A 

LOS CORREOS INSTITUCIONALES, RESULTANDO APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS LA DISPENSA DE LECTURA, ENSEGUIDA EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 77 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, PUESTA A 

DISCUSIÓN Y SIN TENERLA EN VOTACIÓN ECONÓMICA RESULTÓ APROBADA 

EL CONTENIDO DE LA MISMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS. CONTINUANDO 

EN EL PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL ACUERDO QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE TURISMO DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, Y A LOS AYUNTAMIENTOS DE ALJOJUCA, 

ATZITZINTLA, CHALCHICOMULA DE SESMA, CHILCHOTLA, ESPERANZA, 

QUIMIXTLÁN Y TLACHICHUCA, TODOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA Y DE CONFORMIDAD 

CON SUS ATRIBUCIONES, REALICEN DE MANERA COORDINADA Y 

TRANSVERSAL, ACCIONES ESTRATÉGICAS QUE PERMITAN IMPULSAR, 

PROMOCIONAR Y FORTALECER LA ACTIVIDAD TURÍSTICA DE DICHAS 

REGIONES A FIN DE GENERAR DE MANERA SUSTENTABLE, MAYOR 

DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL; CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR   EL ARTÍCULO 120 FRACCIONES VII, VIII Y DEMÁS RELATIVOS 

Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DISPENSAR LA LECTURA DEL 

ACUERDO ANTES REFERIDO; EN VIRTUD DE QUE FUE ENVIADO A LOS 

CORREOS INSTITUCIONALES, RESULTANDO APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS LA DISPENSA DE SU LECTURA; ENSEGUIDA EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 167, 168, 169 Y 180 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 120 

FRACCIÓN VII, 122, 123 FRACCIÓN IV, 127 Y DEMÁS RELATIVOS DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, PUESTO A DISCUSIÓN EN USO DE LA PALABRA LAS 



 
 

ACTA 
Secretaría General 

  Comisión Permanente 
   Viernes 16 de julio de 2021 

 
 
 

 
 
 

“2021, 375 Años de la fundación de la Biblioteca Palafoxiana” 
 

 

 

 
3 

  

DIPUTADAS MÓNICA LARA CHÁVEZ Y ALEJANDRA GUADALUPE ESQUITÍN 

LASTIRI, MANIFESTARON SUS CONSIDERACIONES A FAVOR DEL ACUERDO 

PRESENTADO, EN LOS TÉRMINOS QUE OBRAN EN LA VERSIÓN 

ESTENOGRÁFICA. NO HABIENDO MÁS INTERVENCIONES, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN II Y 185 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES, LA SECRETARÍA 

PROCEDIÓ A RECOGER LA VOTACIÓN NOMINAL RESULTANDO CON SIETE 

VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA Y CERO VOTOS EN ABSTENCIÓN 

APROBADO EN TODOS SUS TÉRMINOS EL ACUERDO ANTES REFERIDO, 

ORDENANDO LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE NOTIFICARSE 

EN LOS TÉRMINOS PLANTEADOS. EN EL PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL 

DÍA, RELATIVO AL ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE CULTURA DE 

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 

POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE PUEBLA, PARA QUE, A TRAVÉS DE LA INSTANCIA COMPETENTE, 

TENGA A BIEN EMITIR EL DECRETO POR EL QUE SE DECLARA AL CHILE EN 

NOGADA COMO PATRIMONIO CULTURAL INTANGIBLE DEL ESTADO DE 

PUEBLA; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR   EL ARTÍCULO 120 

FRACCIONES VII, VIII Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA, LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE, SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DISPENSAR LA LECTURA DEL ACUERDO ANTES REFERIDO; 

EN VIRTUD DE QUE FUE ENVIADO A LOS CORREOS INSTITUCIONALES, 

RESULTANDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA DISPENSA DE SU 

LECTURA; ENSEGUIDA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 

167, 168, 169 Y 180 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 120 FRACCIÓN VII, 122, 123 

FRACCIÓN IV, 127 Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 

PUESTO A DISCUSIÓN EN USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA ALEJANDRA 

GUADALUPE ESQUITÍN LASTIRI, EXPRESÓ SUS CONSIDERACIONES A FAVOR 

DEL ACUERDO PRESENTADO, EN LOS TÉRMINOS QUE OBRAN EN LA VERSIÓN 

ESTENOGRÁFICA. NO HABIENDO MÁS INTERVENCIONES, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN II Y 185 
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DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES, LA SECRETARÍA 

PROCEDIÓ A RECOGER LA VOTACIÓN NOMINAL RESULTANDO CON SIETE 

VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA Y CERO VOTOS EN ABSTENCIÓN 

APROBADO EN TODOS SUS TÉRMINOS EL ACUERDO ANTES REFERIDO, 

ORDENANDO LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE NOTIFICARSE 

EN LOS TÉRMINOS PLANTEADOS. EN EL PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA, 

RELATIVO AL ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE CULTURA DE LA 

SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR 

EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

CULTURA DEL ESTADO Y AL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO, 

PUEBLA, A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA CONSERVAR Y 

RESTAURAR LAS ESCALERAS QUE RODEAN EL CERRO DE SAN MIGUEL DEL 

CITADO MUNICIPIO; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR   EL 

ARTÍCULO 120 FRACCIONES VII, VIII Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE, 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DISPENSAR LA LECTURA DEL ACUERDO ANTES 

REFERIDO; EN VIRTUD DE QUE FUE ENVIADO A LOS CORREOS 

INSTITUCIONALES, RESULTANDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

LA DISPENSA DE SU LECTURA; ENSEGUIDA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 167, 168, 169 Y 180 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 120 FRACCIÓN VII, 

122, 123 FRACCIÓN IV, 127 Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 

PUESTO A DISCUSIÓN EN USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA GUADALUPE 

MUCIÑO MUÑOZ, PRECISÓ SUS CONSIDERACIONES A FAVOR DEL ACUERDO 

PRESENTADO, EN LOS TÉRMINOS QUE OBRAN EN LA VERSIÓN 

ESTENOGRÁFICA. NO HABIENDO MÁS INTERVENCIONES, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN II Y 185 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES, LA SECRETARÍA 

PROCEDIÓ A RECOGER LA VOTACIÓN NOMINAL RESULTANDO CON SIETE 

VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA Y CERO VOTOS EN ABSTENCIÓN 

APROBADO EN TODOS SUS TÉRMINOS EL ACUERDO ANTES REFERIDO, 
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ORDENANDO LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE NOTIFICARSE 

EN LOS TÉRMINOS PLANTEADOS. EN EL PUNTO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA, 

RELATIVO AL ACUERDO DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 

NATURALES Y CAMBIO CLIMÁTICO DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS 217 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA QUE DE ACUERDO A SUS 

ATRIBUCIONES LLEVEN A CABO CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN SOBRE LA 

IMPORTANCIA DEL RECICLAJE EN SUS CIUDADES, ASÍ COMO BUSQUEN 

INCENTIVOS QUE BENEFICIEN A LA POBLACIÓN A REALIZAR ESTA CLASE DE 

ACCIONES; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR   EL ARTÍCULO 120 

FRACCIONES VII, VIII Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA, LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE, SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DISPENSAR LA LECTURA DEL ACUERDO ANTES REFERIDO; 

EN VIRTUD DE QUE FUE ENVIADO A LOS CORREOS INSTITUCIONALES, 

RESULTANDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA DISPENSA DE SU 

LECTURA; ENSEGUIDA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 

167, 168, 169 Y 180 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 120 FRACCIÓN VII, 122, 123 

FRACCIÓN IV, 127 Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 

PUESTO A DISCUSIÓN EN USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA MÓNICA LARA 

CHÁVEZ, EXTERNÓ SUS CONSIDERACIONES A FAVOR DEL ACUERDO 

PRESENTADO, EN LOS TÉRMINOS QUE OBRAN EN LA VERSIÓN 

ESTENOGRÁFICA. NO HABIENDO MÁS INTERVENCIONES, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN II Y 185 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES, LA SECRETARÍA 

PROCEDIÓ A RECOGER LA VOTACIÓN NOMINAL RESULTANDO CON SIETE 

VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA Y CERO VOTOS EN ABSTENCIÓN 

APROBADO EN TODOS SUS TÉRMINOS EL ACUERDO ANTES REFERIDO, 

ORDENANDO LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE NOTIFICARSE 

EN LOS TÉRMINOS PLANTEADOS. EN EL PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA, 

RELATIVO AL ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUEBLOS 

INDÍGENAS DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 



 
 

ACTA 
Secretaría General 

  Comisión Permanente 
   Viernes 16 de julio de 2021 

 
 
 

 
 
 

“2021, 375 Años de la fundación de la Biblioteca Palafoxiana” 
 

 

 

 
6 

  

DEL ESTADO, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA 

TITULAR DEL INSTITUTO POBLANO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS; Y A LOS 

AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS PERTENECIENTES A LA ZONA 

METROPOLITANA DEL ESTADO, PARA QUE DE CONFORMIDAD CON SUS 

ATRIBUCIONES Y DE MANERA COORDINADA CON LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES, ESTABLEZCAN ACUERDOS Y CONVENIOS DE 

COORDINACIÓN, PARA LLEVAR A CABO PROGRAMAS, PROYECTOS Y 

ACCIONES CONJUNTAS, QUE BRINDEN APOYO LABORAL, ECONÓMICO Y 

SOCIAL EN FAVOR DE LA POBLACIÓN INDÍGENA; CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR   EL ARTÍCULO 120 FRACCIONES VII, VIII Y DEMÁS RELATIVOS 

Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DISPENSAR LA LECTURA DEL 

ACUERDO ANTES REFERIDO; EN VIRTUD DE QUE FUE ENVIADO A LOS 

CORREOS INSTITUCIONALES, RESULTANDO APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS LA DISPENSA DE SU LECTURA; ENSEGUIDA EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 167, 168, 169 Y 180 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 120 

FRACCIÓN VII, 122, 123 FRACCIÓN IV, 127 Y DEMÁS RELATIVOS DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, PUESTO A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN II Y 185 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES, LA SECRETARÍA 

PROCEDIÓ A RECOGER LA VOTACIÓN NOMINAL RESULTANDO CON SIETE 

VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA Y CERO VOTOS EN ABSTENCIÓN 

APROBADO EN TODOS SUS TÉRMINOS EL ACUERDO ANTES REFERIDO, 

ORDENANDO LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE NOTIFICARSE 

EN LOS TÉRMINOS PLANTEADOS. EN EL PUNTO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA, 

RELATIVO AL ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUEBLOS 

INDÍGENAS DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL INSTITUTO 

POBLANO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS PARA QUE, EN COORDINACIÓN CON 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y LA SECRETARÍA DE CULTURA, 

IMPLEMENTEN UN PROGRAMA DE ENSEÑANZA DE LENGUAS INDÍGENAS 
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MEDIANTE CURSOS QUE SE OFREZCAN EN EL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL 

Y EN LAS CASAS DE CULTURA DE LA ENTIDAD; CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR   EL ARTÍCULO 120 FRACCIONES VII, VIII Y DEMÁS RELATIVOS 

Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DISPENSAR LA LECTURA DEL 

ACUERDO ANTES REFERIDO; EN VIRTUD DE QUE FUE ENVIADO A LOS 

CORREOS INSTITUCIONALES, RESULTANDO APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS LA DISPENSA DE SU LECTURA; ENSEGUIDA EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 167, 168, 169 Y 180 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 120 

FRACCIÓN VII, 122, 123 FRACCIÓN IV, 127 Y DEMÁS RELATIVOS DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, PUESTO A DISCUSIÓN EN USO DE LA PALABRA LA 

DIPUTADA ALEJANDRA GUADALUPE ESQUITÍN LASTIRI, MANIFESTÓ SUS 

CONSIDERACIONES A FAVOR DEL ACUERDO PRESENTADO, EN LOS 

TÉRMINOS QUE OBRAN EN LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA. NO HABIENDO 

MÁS INTERVENCIONES, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN II Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS 

RELATIVOS Y APLICABLES, LA SECRETARÍA PROCEDIÓ A RECOGER LA 

VOTACIÓN NOMINAL RESULTANDO CON SIETE VOTOS A FAVOR, CERO 

VOTOS EN CONTRA Y CERO VOTOS EN ABSTENCIÓN APROBADO EN TODOS 

SUS TÉRMINOS EL ACUERDO ANTES REFERIDO, ORDENANDO LA PRESIDENTA 

DE LA COMISIÓN PERMANENTE NOTIFICARSE EN LOS TÉRMINOS 

PLANTEADOS. EN EL PUNTO NUEVE DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL 

ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS DE LA 

SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR 

EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL TITULAR DEL INSTITUTO 

POBLANO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, PARA QUE DE CONFORMIDAD CON 

SUS ATRIBUCIONES Y DE MANERA COORDINADA CON LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES, REALICE ACCIONES, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS, A FIN DE 

BRINDAR A LA POBLACIÓN DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS QUE 

LO REQUIERAN, SERVICIOS GRATUITOS DE INTÉRPRETES O TRADUCTORES DE 

LENGUAS INDÍGENAS A ESPAÑOL Y DE ESPAÑOL A LENGUAS INDÍGENAS, AL 
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MOMENTO DE REALIZAR ALGÚN TRÁMITE O GESTIÓN ANTE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, YA 

SEA A TRAVÉS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMA PERSONAL O EN 

SU CASO, CON EL USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN; CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR   EL ARTÍCULO 120 FRACCIONES VII, VIII 

Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, LA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN 

DISPENSAR LA LECTURA DEL ACUERDO ANTES REFERIDO; EN VIRTUD DE QUE 

FUE ENVIADO A LOS CORREOS INSTITUCIONALES, RESULTANDO APROBADA 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA DISPENSA DE SU LECTURA; ENSEGUIDA EN 

TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 167, 168, 169 Y 180 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA; 120 FRACCIÓN VII, 122, 123 FRACCIÓN IV, 127 Y DEMÁS RELATIVOS 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, PUESTO A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN II Y 185 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES, LA SECRETARÍA 

PROCEDIÓ A RECOGER LA VOTACIÓN NOMINAL RESULTANDO CON SIETE 

VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA Y CERO VOTOS EN ABSTENCIÓN 

APROBADO EN TODOS SUS TÉRMINOS EL ACUERDO ANTES REFERIDO, 

ORDENANDO LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE NOTIFICARSE 

EN LOS TÉRMINOS PLANTEADOS. EN EL PUNTO DIEZ DEL ORDEN DEL DÍA, 

RELATIVO AL ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUEBLOS 

INDÍGENAS DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS 

TITULARES DEL INSTITUTO POBLANO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS; Y DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, PARA QUE DE CONFORMIDAD CON SUS 

ATRIBUCIONES Y DE MANERA COORDINADA REALICEN CAMPAÑAS DE 

COMUNICACIÓN EN SU LENGUA, A LA POBLACIÓN DE PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS, RESPECTO DE LOS DATOS NECESARIOS SOBRE 

LA APLICACIÓN DE LA VACUNA CONTRA EL VIRUS SARS-COV-2 PARA LA 

PREVENCIÓN DE LA COVID-19, Y TODA LA INFORMACIÓN RELACIONADA 

CON LA MISMA; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR   EL ARTÍCULO 
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120 FRACCIONES VII, VIII Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE, 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DISPENSAR LA LECTURA DEL ACUERDO ANTES 

REFERIDO; EN VIRTUD DE QUE FUE ENVIADO A LOS CORREOS 

INSTITUCIONALES, RESULTANDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

LA DISPENSA DE SU LECTURA; ENSEGUIDA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 167, 168, 169 Y 180 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 120 FRACCIÓN VII, 

122, 123 FRACCIÓN IV, 127 Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 

PUESTO A DISCUSIÓN EN USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA GUADALUPE 

MUCIÑO MUÑOZ, PRECISÓ SUS CONSIDERACIONES A FAVOR DEL ACUERDO 

PRESENTADO, EN LOS TÉRMINOS QUE OBRAN EN LA VERSIÓN 

ESTENOGRÁFICA. NO HABIENDO MÁS INTERVENCIONES, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN II Y 185 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES, LA SECRETARÍA 

PROCEDIÓ A RECOGER LA VOTACIÓN NOMINAL RESULTANDO CON SIETE 

VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA Y CERO VOTOS EN ABSTENCIÓN 

APROBADO EN TODOS SUS TÉRMINOS EL ACUERDO ANTES REFERIDO, 

ORDENANDO LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE NOTIFICARSE 

EN LOS TÉRMINOS PLANTEADOS. EN EL PUNTO ONCE DEL ORDEN DEL DÍA, 

RELATIVO AL ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN DE LA 

SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR 

EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA QUE, DE 

ACUERDO CON SUS ATRIBUCIONES Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA, 

CREEN UN PROGRAMA DE BECAS, DIRIGIDO AL ALUMNADO QUE HAYA 

PERDIDO A SU MADRE O PADRE DE FAMILIA, TUTOR O TUTORA EN ESTA 

PANDEMIA, QUE LES PERMITA PAGAR O RECUPERAR LOS GASTOS EROGADOS 

POR CUOTAS DE INSCRIPCIÓN EN ESCUELAS PÚBLICAS, ENTRE OTRO 

RESOLUTIVO; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR   EL ARTÍCULO 120 

FRACCIONES VII, VIII Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
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PUEBLA, LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE, SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DISPENSAR LA LECTURA DEL ACUERDO ANTES REFERIDO; 

EN VIRTUD DE QUE FUE ENVIADO A LOS CORREOS INSTITUCIONALES, 

RESULTANDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA DISPENSA DE SU 

LECTURA; ENSEGUIDA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 

167, 168, 169 Y 180 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 120 FRACCIÓN VII, 122, 123 

FRACCIÓN IV, 127 Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 

PUESTO A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN II Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS 

RELATIVOS Y APLICABLES, LA SECRETARÍA PROCEDIÓ A RECOGER LA 

VOTACIÓN NOMINAL RESULTANDO CON SIETE VOTOS A FAVOR, CERO 

VOTOS EN CONTRA Y CERO VOTOS EN ABSTENCIÓN APROBADO EN TODOS 

SUS TÉRMINOS EL ACUERDO ANTES REFERIDO, ORDENANDO LA PRESIDENTA 

DE LA COMISIÓN PERMANENTE NOTIFICARSE EN LOS TÉRMINOS 

PLANTEADOS. EN EL PUNTO DOCE DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL 

ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN DE LA SEXAGÉSIMA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR EL QUE SE 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO, A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y A LAS ENTIDADES 

PARAESTATALES DE NUESTRO ESTADO QUE PRESTAN EL SERVICIO PÚBLICO 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 

SUS ATRIBUCIONES, ESTABLEZCAN MECANISMOS QUE PERMITAN 

CONDONAR, O EN SU CASO, REALIZAR DESCUENTOS U OTORGAR 

FACILIDADES PARA EL PAGO DE INSCRIPCIONES Y COLEGIATURAS PARA EL 

CICLO ESCOLAR 2021-2022 CON MOTIVO DE LOS ESTRAGOS ECONÓMICOS 

DEJADOS POR LA PANDEMIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-

19), A EFECTO DE NO VULNERAR EL DERECHO HUMANO A LA EDUCACIÓN Y 

APOYAR LA ECONOMÍA FAMILIAR DE LAS Y LOS POBLANOS; CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR   EL ARTÍCULO 120 FRACCIONES VII, VIII 

Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, LA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN 
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DISPENSAR LA LECTURA DEL ACUERDO ANTES REFERIDO; EN VIRTUD DE QUE 

FUE ENVIADO A LOS CORREOS INSTITUCIONALES, RESULTANDO APROBADA 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA DISPENSA DE SU LECTURA; ENSEGUIDA EN 

TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 167, 168, 169 Y 180 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA; 120 FRACCIÓN VII, 122, 123 FRACCIÓN IV, 127 Y DEMÁS RELATIVOS 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, PUESTO A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN II Y 185 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES, LA SECRETARÍA 

PROCEDIÓ A RECOGER LA VOTACIÓN NOMINAL RESULTANDO CON SIETE 

VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA Y CERO VOTOS EN ABSTENCIÓN 

APROBADO EN TODOS SUS TÉRMINOS EL ACUERDO ANTES REFERIDO, 

ORDENANDO LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE NOTIFICARSE 

EN LOS TÉRMINOS PLANTEADOS. EN EL PUNTO TRECE DEL ORDEN DEL DÍA, 

RELATIVO AL ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN DE LA 

SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR 

EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA QUE EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES, REALICE SUPERVISIONES Y REVISIONES EN TODAS LAS 

ESCUELAS, CENTROS ESCOLARES, INSTITUTOS TECNOLÓGICOS Y 

UNIVERSIDADES, TANTO PÚBLICAS COMO PRIVADAS QUE SE ENCUENTRAN 

EN NUESTRA ENTIDAD, QUE PERMITA CORROBORAR QUE CUENTAN CON 

LOS INSUMOS, HERRAMIENTAS, PRODUCTOS, FILTROS Y PROTOCOLOS 

NECESARIOS PARA EVITAR CONTAGIOS POR EL VIRUS SARS COV-2 (COVID-

19), ASÍ COMO QUE SE HAYAN ADAPTADO LOS SALONES DE CLASES PARA 

QUE TENGAN VENTILACIÓN Y SE GUARDE LA SANA DISTANCIA 

RECOMENDADA POR LAS AUTORIDADES DE SALUD, Y EN CASO DE NO 

CONTAR CON ELLO, SE IMPLEMENTEN, PREVIO AL INICIO DE CLASES 

PRESENCIALES, A EFECTO DE CONTAR CON UN REGRESO ESCOLAR SEGURO 

Y LIBRE DE CONTAGIOS Y CON EL OBJETO DE QUE DICHOS INSUMOS NO 

SEAN EROGADOS POR LOS PADRES Y MADRES DE FAMILIA, A TRAVÉS DE LA 

APORTACIÓN DE CUOTAS ESCOLARES; CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR   EL ARTÍCULO 120 FRACCIONES VII, VIII Y DEMÁS RELATIVOS 
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Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DISPENSAR LA LECTURA DEL 

ACUERDO ANTES REFERIDO; EN VIRTUD DE QUE FUE ENVIADO A LOS 

CORREOS INSTITUCIONALES, RESULTANDO APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS LA DISPENSA DE SU LECTURA; ENSEGUIDA EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 167, 168, 169 Y 180 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 120 

FRACCIÓN VII, 122, 123 FRACCIÓN IV, 127 Y DEMÁS RELATIVOS DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, PUESTO A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN II Y 185 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES, LA SECRETARÍA 

PROCEDIÓ A RECOGER LA VOTACIÓN NOMINAL RESULTANDO CON SIETE 

VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA Y CERO VOTOS EN ABSTENCIÓN 

APROBADO EN TODOS SUS TÉRMINOS EL ACUERDO ANTES REFERIDO, 

ORDENANDO LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE NOTIFICARSE 

EN LOS TÉRMINOS PLANTEADOS. EN EL PUNTO CATORCE DEL ORDEN DEL 

DÍA, RELATIVO AL ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN 

DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA QUE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES, SUPERVISE QUE EN LAS ESCUELAS PÚBLICAS DE NIVEL 

BÁSICO DE NUESTRA ENTIDAD, NO SE CONDICIONE EL ACCESO A LA 

EDUCACIÓN DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, DURANTE Y 

POSTERIOR A LA CONTINGENCIA ORIGINADA POR EL VIRUS SARS COV-2 

(COVID-19); CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR   EL ARTÍCULO 120 

FRACCIONES VII, VIII Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA, LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE, SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DISPENSAR LA LECTURA DEL ACUERDO ANTES REFERIDO; 

EN VIRTUD DE QUE FUE ENVIADO A LOS CORREOS INSTITUCIONALES, 

RESULTANDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA DISPENSA DE SU 

LECTURA; ENSEGUIDA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
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167, 168, 169 Y 180 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 120 FRACCIÓN VII, 122, 123 

FRACCIÓN IV, 127 Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 

PUESTO A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN II Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS 

RELATIVOS Y APLICABLES, LA SECRETARÍA PROCEDIÓ A RECOGER LA 

VOTACIÓN NOMINAL RESULTANDO CON SIETE VOTOS A FAVOR, CERO 

VOTOS EN CONTRA Y CERO VOTOS EN ABSTENCIÓN APROBADO EN TODOS 

SUS TÉRMINOS EL ACUERDO ANTES REFERIDO, ORDENANDO LA PRESIDENTA 

DE LA COMISIÓN PERMANENTE NOTIFICARSE EN LOS TÉRMINOS 

PLANTEADOS. EN EL PUNTO QUINCE DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL 

ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN DE LA SEXAGÉSIMA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR EL QUE SE 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA QUE EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES, AL TÉRMINO DE LA CONTINGENCIA ORIGINADA POR EL 

VIRUS SARS COV-2 (COVID-19), CONTEMPLE LA CREACIÓN DE UN PROGRAMA 

DE ENTREGA DE ÚTILES ESCOLARES EN LAS ZONAS CON MAYOR 

MARGINACIÓN DE NUESTRA ENTIDAD, CON EL PROPÓSITO DE CUBRIR LAS 

NECESIDADES BÁSICAS ESCOLARES DE LAS Y LOS ALUMNOS QUE HABITAN 

EN ESAS LOCALIDADES; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR   EL 

ARTÍCULO 120 FRACCIONES VII, VIII Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE, 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DISPENSAR LA LECTURA DEL ACUERDO ANTES 

REFERIDO; EN VIRTUD DE QUE FUE ENVIADO A LOS CORREOS 

INSTITUCIONALES, RESULTANDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

LA DISPENSA DE SU LECTURA; ENSEGUIDA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 167, 168, 169 Y 180 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 120 FRACCIÓN VII, 

122, 123 FRACCIÓN IV, 127 Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 

PUESTO A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
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POR LOS ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN II Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS 

RELATIVOS Y APLICABLES, LA SECRETARÍA PROCEDIÓ A RECOGER LA 

VOTACIÓN NOMINAL RESULTANDO CON SIETE VOTOS A FAVOR, CERO 

VOTOS EN CONTRA Y CERO VOTOS EN ABSTENCIÓN APROBADO EN TODOS 

SUS TÉRMINOS EL ACUERDO ANTES REFERIDO, ORDENANDO LA PRESIDENTA 

DE LA COMISIÓN PERMANENTE NOTIFICARSE EN LOS TÉRMINOS 

PLANTEADOS. EN EL PUNTO DIECISÉIS DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL 

ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SALUD DE LA SEXAGÉSIMA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR EL QUE SE 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, 

REALICE CAMPAÑAS INFORMATIVAS RESPECTO DE LAS NUEVAS VARIANTES 

DEL VIRUS SARS COV-2 (COVID-19), A EFECTO DE EVITAR SU PROPAGACIÓN Y 

TRANSMISIÓN ENTRE LA POBLACIÓN DE NUESTRA ENTIDAD, MANTENIENDO 

PARA ELLO LAS MEDIDAS SANITARIAS CORRESPONDIENTES; CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR   EL ARTÍCULO 120 FRACCIONES VII, VIII 

Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, LA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN 

DISPENSAR LA LECTURA DEL ACUERDO ANTES REFERIDO; EN VIRTUD DE QUE 

FUE ENVIADO A LOS CORREOS INSTITUCIONALES, RESULTANDO APROBADA 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA DISPENSA DE SU LECTURA; ENSEGUIDA EN 

TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 167, 168, 169 Y 180 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA; 120 FRACCIÓN VII, 122, 123 FRACCIÓN IV, 127 Y DEMÁS RELATIVOS 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, PUESTO A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN II Y 185 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES, LA SECRETARÍA 

PROCEDIÓ A RECOGER LA VOTACIÓN NOMINAL RESULTANDO CON SIETE 

VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA Y CERO VOTOS EN ABSTENCIÓN 

APROBADO EN TODOS SUS TÉRMINOS EL ACUERDO ANTES REFERIDO, 

ORDENANDO LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE NOTIFICARSE 
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EN LOS TÉRMINOS PLANTEADOS. EN EL PUNTO DIECISIETE DEL ORDEN DEL 

DÍA, RELATIVO AL ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SALUD DE LA 

SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR 

EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA, REALICE CAMPAÑAS INFORMATIVAS DIRIGIDAS A LA 

POBLACIÓN DEL ESTADO, A EFECTO DE PROMOVER SE CONTINÚE CON LAS 

MEDIDAS SANITARIAS CORRESPONDIENTES Y NO BAJAR LA GUARDIA ANTE 

LA PANDEMIA POR EL VIRUS SARS COV-2, CON EL FIN DE EVITAR QUE SE 

PUEDA PRESENTAR EN EL ESTADO UNA TERCERA OLA DE CONTAGIOS Y 

DEFUNCIONES OCASIONADAS POR ESE VIRUS; CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR   EL ARTÍCULO 120 FRACCIONES VII, VIII Y DEMÁS RELATIVOS 

Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DISPENSAR LA LECTURA DEL 

ACUERDO ANTES REFERIDO; EN VIRTUD DE QUE FUE ENVIADO A LOS 

CORREOS INSTITUCIONALES, RESULTANDO APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS LA DISPENSA DE SU LECTURA; ENSEGUIDA EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 167, 168, 169 Y 180 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 120 

FRACCIÓN VII, 122, 123 FRACCIÓN IV, 127 Y DEMÁS RELATIVOS DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, PUESTO A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN II Y 185 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES, LA SECRETARÍA 

PROCEDIÓ A RECOGER LA VOTACIÓN NOMINAL RESULTANDO CON SIETE 

VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA Y CERO VOTOS EN ABSTENCIÓN 

APROBADO EN TODOS SUS TÉRMINOS EL ACUERDO ANTES REFERIDO, 

ORDENANDO LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE NOTIFICARSE 

EN LOS TÉRMINOS PLANTEADOS. ACTO SEGUIDO EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 120 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, LA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE, DIO CUENTA E INSTRUYÓ EL 

TURNO PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE DE LOS PUNTOS DEL 
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DIECIOCHO AL VEINTISÉIS DEL ORDEN DEL DÍA LA SIGUIENTE FORMA: LOS 

PUNTOS DIECIOCHO Y VEINTIUNO A LA COMISIÓN DE LA FAMILIA Y LOS 

DERECHOS DE LA NIÑEZ; EL PUNTO DIECINUEVE A LA COMISIÓN DE 

TRANSPORTES Y MOVILIDAD; EL PUNTO VEINTE A LA COMISIÓN DE 

IGUALDAD DE GÉNERO; EL PUNTO VEINTIDÓS A LA COMISIÓN DE 

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA; EL PUNTO VEINTITRÉS A 

LAS COMISIONES UNIDAS DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD Y A LA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO; EL PUNTO VEINTICUATRO A LA COMISIÓN DE 

CULTURA; EL PUNTO VEINTICINCO A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, 

RECURSOS NATURALES Y CAMBIO CLIMÁTICO; Y EL PUNTO VEINTISÉIS A LA 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES. EN EL ÚLTIMO PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA CORRESPONDIENTE A ASUNTOS GENERALES, NO HUBO 

INTERVENCIONES POR LO QUE, TERMINADOS TODOS LOS PUNTOS DEL 

ORDEN DEL DÍA, LA PRESIDENTA LEVANTÓ LA SESIÓN SIENDO LAS DOCE 

HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL MISMO DÍA DE SU INICIO, 

CITANDO A LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE, PARA MIÉRCOLES VEINTIUNO DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, A 

LAS ONCE HORAS, EN EL SALÓN DE PROTOCOLOS DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 

 
 
 
 
 

                                       MARÍA DEL CARMEN CABRERA CAMACHO 
DIPUTADA PRESIDENTA 

 
 
 
 
 
   
        JUAN PABLO KURI CARBALLO 

                           DIPUTADO SECRETARIO 


